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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, " pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

PARTE M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 
de 1875. 

12 D E M A Y O 

Ge/e de dia de i n t r a y extramuros,—El Goman d ante 
D. Francisco Ceiuti.—De imaginaria.—El Sr. Corono! 
D. Francisco Alonso y Gómez. 

Parada.—Los cuerpos de la gnarnicion.—Hondas, 
núm. 5.— Visita de hospital y provisiones, núm. 6.— 
Sargento para el paseo de ¡os enfermos, niim. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F ran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Emuy, vapor español "Formosa," de 355 toneladas, su ca
pitán D , Bc-rnardo Blnnco, en 4 dias, tripulación 40, con general: 
cenf-.ignado á los Srcs. Smith Bell y Ccmp., conduciendo de pa-
sageros 354 chinos. 

De Balayan, pontin "Verón ica , " en un dia, con azúcar: consig
nado á D. Manuel Calleja. 

De S. Antonio en Zambales, paneo 503 "Scgreda," en 4 dias, 
con efectos: consignado a su arráez Maiiano Al igné. 

Do Balayan, pailebet "S„ Pedro," en 2 dias, cen fziícar: con
signado á Mariano Soriano. 

De Balayan y Taal, vapor "Mayen," en 12 horas del último 
punto, en lastre: consignado á su capitán D . Juan Jofé de Anechino. 

Do I loi lo, berg-gta. "Riqueza," en 4 dias, por haber hecho es
cala en Estancia, con varios efectof: consignado á su patrón Don 
Clemente Zulucta. 

De Masbate, berg.-gta. "Nueva Suerte," en 4 días, con varios 
efectos: contignado á Víctor Litnnjua. 

De Agno en Zambales, pontin "Precícsa Sta. liosa," en 5 dias, 
con varios efectos: consignado á D. Simplicio Evangelista. 

Do Gasan y Lemery, panco "San Antonio," en 2 dias del ú l 
timo punto, con maderas y vacunes: consignado á D. Ignacio do 
Castro. 

De Batangas, goleta «Paz (a) Batnngueña,» en 3 dias, con 
efectos; consignada á D . Ramón Calleja. 

De Macalelon en Tayabas, panco 451) "Peñafrancia ," en 2 dias, 
con abacá y rajas de leñe: consignado ÍI su arráez E'Gno Miranda. 

De Balayan, pontin "Calixta," en 2 dias, con efectos: consignado 
4 Chuidian Buenaventura. 

De Tacloban, berg.-gfca. «Montañés,» en 5 dias, con abacá y 
manteca: consignado á D. Manuel Calleja. 

De Iloilo y Cebú, vapor español "Butuan," en 41 horas del 
'dtimo punto, con varios efectos: consignado á los Sres. Macleod 
Pickford y Comp.; y de pasageros sietü Carabineros de Hacienda. 

Do Albay, berg.-gta. "Leonor," en 6 dias, con abaoí: consig
nado á D. Mariano Bertoluci: condneo 2 quintos y 2 presos 
para la cárcel de Bi l ib id . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Zambales, goleta "Magdalena," su arráez Narciso Abad. 
Para Molucas, barca española "Minrrva ," con escala en Zam-

boanga, de 273 toneladas, su capitán D . Remigio Escauriasa, t i i -
pulaoion 20, con general: conduce para Molucas G náufragos ex-
caativos y 37 chinos pasageros. # 

Para Borongan, panco "Concepción," su arráez Francisco Abella; 
y de pasagero el so'dado cumplido del nürn. 4 Domingo Bula. 

Para Laguimanoc, berg,-gta. «Carmen, su patrón Faustino de 
ôs Sa ntos. 

Para Zsmbalcs, panco "Lu tgs rd» , " sn arrat z Crispin Raguindin. 
Para Bolinao, panco «Sta . Filcmens.» sn arraes Pascual Arisa. 
Para Sta. Cruz en Zúmbales , psneo "Petrcna," su s m e z Se-

gtindo Arcala. 
Para Leracry, panco "Psz," su arráez Juan E n c a i r ü t i c n . 
Para Lemery, pontin "S. Viccr te ," su arráez Jrcinto Ber.ites. 
Para Rcmb'on, goleta "Angehe," fn arráez C'írírro Torres. 
Para Balayan, pentin "Ignacio," su srrr rz Apol í r r r ío H e r n a r d í z . 
Para Legaspi, berg.-gta. «CkmeEt i ra .D fu c a p t í n D. desé An

tonio Gorordo. 
Para Dagupan, pailebet "Arcaro ," fu íirraez Da 'n aeio Uson. 
Para Hong-Kong, vapor espeñol "Scuegcn," ÍU rp.piti;n D . F a 

cundo do Lizaizr.; tr ipulscicn 20, cen penfrpl. 
Para Liverpool, fragata inglesa " Y . Nicho'Eon," t u capitán 

Mr. S. Gríersoii; tripulacicn 17, con szucfit y abacá, 
Manila 9 de Mayo de 1675.—F/cerz/e Mor/íojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Rafael Tíoncleros, resante de lap]a7a de Oficial 3.° 
de la Tesore i ía general de Hacienda, solicita pasa
porte para regresar i \ a PfñínsúU; Tn qno se anuncia 
al público para sn conc cimiento. 

Manila 10 de Mr.yo de 1875.— Oolou. 2 

D. J o s é de Elorza Tzuel, Gefe re Arrninistracicn do 
tercera clase, Tesorero de la Cosa de M. neda, cesante, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo qne 
se anuncia al público para sn conocimiento.. 

Manila 10 de Mayo de 1875.— OgIon. 2 

D. Bernardino Fon -ndez de los Rendiros, cesante 
del destino de 2.° Gefe de laDirec í fcn general de Ha
cienda, solicita pasaporte para regrosar a la P e n í n 
sula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 10 de Mayo de l875.—Og/ou. 2 

D. Agustín Monasterio, cesante del destino de Ofi
cial 5.° de la Administración Centra^ do Colecciones y 
Labores, solicita pasaporto para rogrenar A la P e n í n 
sula: lo que so anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Or/Zo?í. 2 

D. Agustín Apata^gui, español europeo, solicita pa
saporte para la Península: lo que se anuncia al público 
psra su conocimiento 

Manila 10 de Mayo de I S 7 d . - - O g l o u . 2 

D. Miguel Blanco, español europeo, solicita pasa
porte para regrosar á Hong-Kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de lS7D.— Oglou. 2 

D. Federico Zamacois, español europeo, solicita pa
saporto pnra regresar {\ la Península: lo quo so anuncia 
ai público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo do lS75. — Oglou. 2 



— 922 

D; Francisco Pleguezuelo, cesante del destino de 
Oficial 3.° de Administración Civil, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.— Oglou, 3 

D. Ensebio Flores y Ruiz, cesante del destino de Ofi 
cial 3.° de la Inspección de Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: loque se anuncia al pú
blico para su. conocimiento. 

Manila l l de Mayo de 1876.— Oglou. 3 

D. Ricardo ele Vargas Machuca, cesante del destino 
de Contador de la Aduana Central de estas Islas, solicita 
pasaporte | ara regresar á la Península: lo que se anun 
cia al público [ara su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de lS75.~OgIou. 3 

D. Antonio Berlanga y Torres, cesante del destino 
de^Qficial 5.° Teniente 2.° del Resguardo terrestre, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila U de Mayo de 1875,—Oglou. 3 

Dona Dolores Blanco y González, española filipina, 
solicita pasaporte [ ara la Península, con sus dos hijos 
de menor edad: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de lS75.—Oglozi. 3 

D. Juan Alegre, español europeo, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 3 

D. Eladio Alvarez y López, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á Hong kong: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 3 

D . Mariano Jugo, español filipino, solicita pasaporte 
para regresar h. Europa: lo que se anuncia al piiblico 
para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 3 

Los chinos que á continuación se esprosan, empa
dronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar _á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Ong-Sit 
Tan-Chico 
Ghua Chiengco 
Ong^Chiaco 
Co-Congqui 
Ong-Guianco 
Ang-Suyco 
Ong-Cocjieng 
Ong-Gumgco 
Lim-Chianco 
Chua-Juaneo 
Ong-Panco 
Ong-Titco 
Ong-Tonco 
Vy-Chuco 

Manila 10 de Mayo de 1875. = 0^0^. 

3937 Yu-Juco 
1874 Vv-Chianco 
7749 Y a p L u c o 
7595 Vy Yuto 

12754 Ong Gamco 
13823 Vy Quimco 
31897 Yap-Tiengjeng 
11758 Ang-Chienguen 
13217 Ong-Simco 
15425 Vy-Liengco 
32945 Vy-Langco 
35958 Ong Quimco 
27435 Go-Yuco 
32076 Que-Yco 

709 Dy-Puco 

,. 5578 
11562 

.. 12041 

.. 12353 
,. 12388 
,. 12647 
.. 12468 
,. 13544 
:. 1602£ 
,. 22978 

23593 
.. 24427 

36369 
,'. 32658 
. 11987 

2 

Los chinos que á continuación se espresan, han pe
dido pasaporte para regresar á su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Tan Chaoco . . .35310 Yap Leco . . .11718 
Chio-Ajo .. . 11362 Tan-Chuoco . . . 10458 
Co-Cuyco . . . 13432 Tan-Sengco 11687 

Chua-Lengco •. . 11819 
Tan Suyco .. . 6526 
Y a p - ü s i e u g ... 26030 
Jan Sim ' . . . 9341 
Lim-Yuco .. . 8625 
Vy-Tiaoco . . . 3956 
Que Chinsen . . . 28621 
Tan.Paoco .. . 11773 
Lim-Yuco . . . 37945 

Cavile 
Iloilo 

Chin-Chico 
Lo-Lanco 
Tan Gueco 
Jao- C huico 
Lúa Choco 
J o s é Vy-Pueco , 
Tio^Yco 
Tan Suacó 
Chung-Tiangco , 

Y u Juico .. . 604 

13̂ 28 
1301! 
3687! 
13191 
29085 

3760 
23783 
12155 
20411 

Sun Paoco 229 
Zamboanga... Go Tao . . . 168 

Manila 11 de Mayo de 1875.— Oglou. 3 

S E C R E T A B I A L E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo dt-1 Ext me. Aynulumitmo, se sacaiáá 

pública subasta para su uma t f cu el mejor postor la Ttula deuntehr 
do la propiedad del Municipio, situado tntre la calle de L d u n j y 
el Canal de la Reina en el arrabal de Tcndo é inmediato á Its ^olarej 
de D. Juan Sainz y Dcua Ursula; y con entera sugtcion al pliego de 
condiciones que se inserta ¿ continuación. 

El acto del remate tend ía lugar ante el Excmo. Ayurtamicnto cu 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dis 2 del mes de Junio 
pióximo, á las diez de 6U mañana. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—JBcrnardino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta cu ¿wblica sulaUa ¿e vn solar déla 
2'>ro]ñfdad del JExcmb. Ayuniomieiiio situado tnlre la calle de Lmenj 
y el Canal de la Behia en el arrahal de Tondo. 

1. a El eepresado solar es de la propiedad del Excmo. Ajnnta-
miento y mide una superficie de 911,98 metros cuadrados, situado entre 
la calle de Ltmery y el Canal de la Beina en el uriabal de Toi do é 
inmediato á los solares de D. Juan írainz y Doña Uisu'a, ge adjudi
cará en venta al mejor postor. 

2. a E l tipo para el remate en progrt sion ascendente será el de la 
cantidad de 455 pesos 99 cents, ó sean á 0,50 céntimos de peso fuerte 
por metro cuadrado. ' 

3. a La persona á quien se adjudique el referido sclar tendí á otli-
gacion de cercarlo c-n la forma prevenida por las disposiciones de po
licía urbana. 

4. a La cantidad en que se adquiera el solar, será entregada en la 
Tesoreriu del Excmo. Ayuntami«nto á los tres días de haber solé noti
ficado al licilador la aprob&cion del remate. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliego curado con arreglo 
al modelo que se inserta al pié de estas bases, y no serán admisibles 
las que no estuviesen estendidas en aquella forma. 

G.i Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que se pre
senten, se acompañarán á las mitmss deenmento hecho en la Caja de 
este nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda publica, por 
valor de 22 pesos y 79 cents, equivalente al 5 por ciento del total im
porte asignado al solar. 

7. a Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, el Presi
dente dará número ordinal á las admitibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

8. a Una vez recibidos loa pliegos no podrán retirarse bajo pretrato 
alguno, quedando sugetcs á las consetuenciae del escrutinio. 

9. a En la hora precisa que señale el pliego de condiciciones sedará 
principio á la apertura y escrutimio de la» proposiciones por el órdtn 
de su numeración, leyéndolas el Pretidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

10. Si hubiese tipo reservado se publicará acto continuo, y tanto 
en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la competente decla
ración por el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobacíou de' 
l imo. Sr. Director general de Administración Civil . 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seau I"8 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término qn6 
fijará el Presidente solo entre los autores de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones n i observaciones de niaguag6' 
ñero relativas á alguna parte del acto de la subasta, sino para ante61 
l imo. Sr. Director general de Administración Civi l . 

13. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Exorno. Ayuntamiento y con lae8' 
plicacion necesaria el documento de depósito para licitar, el cual 0° 
se cancelará hasta tanto se apruebe la subasta y en su virtud se eB 

'acción de la Exorna. Corporación Municip"1, criture el contrato á satisfacción de la J&xcma. uorp 
14. Los demás documentos de deposito serán devueltos s'n 

mora á los interesados. . 
15. Verificado el remato y obtenida la aprobación del l imo. Sr. W 

rector general de Administración Civil, deberá consumarse el contr* > 
otorgándose las escrituras j dándose posesión del solar dentro de ' 
ocho días siguientes al que se notifique al rematante dicha aprobaci011' 

16. E l acto de la subasta tendrá lugar el día que se «eña'66 
la Gaceta oficial de esta Ciudad, 
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17. Serán de cuenta del rematante los g«stos del remato y dc-
reclios do escritaras. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
P. N . N . , vecjíno de N . , ofrece tomaren venta el solar de la propie

dad del Exorno. Aynntamicmto, situado entre la calle de Lemery y el 
(Janal de la R^ina é inmediato á los de D. Juan Sainz y Doña Ursula, 

la cantidad de pesos, y con entera sugecion al pliego de 
basos publicado en la Gaceta oficial núm 

Manila 4 de Mayo de 1875.—Bernardino Marzano.—Es copia, Ber-
uardino Marzano. "-. 1 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P \ G O S DE F I L I P I N A S . 
En atancion á sor festivos lo^ días 10 al 19 del actual y á la ncoe-

9¡(tad de examinar los espedianfces personales de loa cesantas qnc so
liciten bonos -Ha pasaga para r^gríisar á la Península , ' es ta Ordena
ción advierta á los que deseen embartíiir en el vapor "Aur re rá , " que 
no presentando sus instancias *at(M del dia trece, ge esponen á no 
obtener los bonos con la oportunidad necesaria, 

Jíanila 10 de Mayo de 1875.—Alfredo Gómez. 

ADMINÍSTRAOIOÍÍ GIíNíSliAL D E C O R R A O S 
DE FILIPINAS. 

E l vapor "Bábüátirt saídrá para Iloilo y Cebú el sá
bado 15 del acfcaal á las do^ de la tirde, segiia aviso 
recibido le su consignatario. Esta Adrainistración ge
neral reraitiri ia correspondmeia para dichos puntos 
ylas provincias de is a de Negror, Antique, Oapi^, Be 
ho!, Misamis, Surigao, Bi-?lig, (Joacopcion y Escalante, 
quo se encuentre depositada en la misma hasta las doce 
del espresado dia. 

Manila 10 de Mayo de 1875. = P. O., L . de Sant í s -
ichan. 

E l vapor "Emuy" saldrá para H mg—kong el 12 del 
actual, á las cuatro de la tarde, segna aviso de la Ca
pitanía del Puerto, lista yLdfninitracion general remi
tirá la correspondencia para dicho punto que se halle 
deposítala en la misma hasta las dos de la tarde 
del o,sprosado dia. 

iManila 10 de Mayo da 1875.—P. O., L . de Santts-
tehan. 

D»n Juan AfanfUía de los Ri >s, Teniiute Gorortel de Artillería, p r e i i -
dente de la Junta nombrada para llevar 4 cabo la impresion del Esca-
Irpiu general d i este Ejército. 
Htce 8ab»r: q m lag personas qn»» deseen interesarse en dicha 

Bñpresioa, pueden enterarse de las condioionís á qn? ha de arre
glarse, en lv» oiioina» del Estvdo Miyor , sitas oalle de Palacio 
cilicio do Smta Posenoiana, doñd i estin dsí ma'-ún-ísfco todos los 
<ii*s no festivos desde las nueve Kasfca la? doca de la maílan i , 
ílmit'éadose proposiciones hasta las ojho de la mifúina dol r o i n t i -
ilos del actual. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Juan ManUlla délos Ri.os. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y L A B O R E S DK TABACO D E F I L I P I N A S . 
De orden del Exorno. Sr. Director general de Hacienda de 

estas Islas, se avisa al público, que desde el dia 8 del actual 
ês, queda abierto un registro para conducir á España , desde el 

paerto de Cebtí, eu Visayas, en buques de vela y de vapor, 12,300 
liintales de tabaco rania, con arreglo al püego de condiciones que 
86 inserta á continuación. 

Eu su v i r tud los Sres, Comerciantes á quienes convenga prestar 
^te servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
jta Oficina, á fin de que por rigurbso órden de turno inscriban sus 
^quea en dicho registro; bajo el concepto de que quedará defini
tivamente cerrado el 13 del corriente mes, á las diez en punto 
^ su mañana . 

Manila 5 de Mayo de 1875.—José' de la Torre. 

^MINISTRACIOM C K S T R A I / D E CoLBCOfONRS Y LABORKS DB T A B A C O D E 
PILIPINAS.—P/ie^o de condiciones que redacta esta Administración 
Central para remitir d las fábricas de la Península desde los d-i-
Positos estabecidos en Cebú, 12,300 quíntales tabaco rama, en 
cwnpliDiiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
^ Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES D E L A HACIENDA. 

j*«a La Dirección general do Hacienda de estas Islas, anun-
peu- ¡a, Gaceta, de Manila y edictos que se fijarán eu la misma 

Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la reriiesa á la Peníuaula de los 12,300 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto da Cebú. E l registro estará abierto hasta el dia 13 
del actual mes. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que se comprometían conducir á E s p a ñ a dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 42 rs. v n . por flete 
de cada quintal en progresioh descendente para los buques de vela 
y 46 rs. para los de vapor que hagan el viage por el Canal. 

3. » No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto -en la bahia de e^te puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que' la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Mani la 
y por edictos quo fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre do los bnquos registrados, la fecha en quo 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco podida para conducir. 

5. a Los t-írcios medirán de naeve á diez pies cúbicos los de 
á dos qaintales, y el doble los do á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no so 
hará abono alguno por el escaso do cubicación en los tercios que 
midan más, ni so rebajará por los que tengan menos; sinó que so 
satisfará por el flota do cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que S¿J los entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7 . i Ningún buque podrá llevar menos da cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación da los cargamentos, el Excrao. 

Sr, Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Arti l lería de este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá a Ijudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin \publicar8e con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatario i ó annidor is, firmarán el ácta 
de registro, fijando la cantidad de tabao» que se obliguen á con
ducir al flote indicado, siempre qui no baya otro armadar, ca
pitán ó consignatario do buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estira abiarfc) dicha registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda, líl registro constituye pjr sí un contrato de fleta* 
mentó, quedando obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
condueóion del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco praparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tangán en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Haoienda. 

12. A l solicitar los duoños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registra de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quinbales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
tmyor número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada q u i n t i l que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio eu quo so hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en pagel de multas, que se unirá al espodiente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de <?nenta de los duoños, consignatvrios ó capitanes 
de los buquos con luctoros de los 12,300 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco des le el interior de los almacenes 
y los do doscargi en ol puerto á que se envió el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las cábdeas ó almacenas que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los G.-ífes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitmes do los buques con-
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se r e 
puten como mermas naturales del tabico, á juicio do la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas dé la Península, satisfaciendo los qae 
correspondan al tabico rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mormis naturales se en tonderán las de re
secación é deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en lag cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa. 

15. A la llegada al puerto de la Peningula á donde so des
tina el carg\mento, el consignatario ó capi tán de todo buque con
ductor del tabaco de cuonta de la Hacienda, se p re sen ta rá al D i 
rector de la Fábrica y en su d«fecto al Q-efe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efeotos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujotando el buque a d e m á s á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autor idad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinador, los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno batisfacer el importe de 
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los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Peníusula, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parago donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los Buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por orden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario do baque registrado, se ent regará 
por la Dirección- general un documento que acredite la fecho, 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los días que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor do la Hacienda, se hará saber 
esta mejora ea el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en el término de veint i 
cuatro horas manitiesteu si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, so en tenderá que 
renuncian k la prioridad del registro y so considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general do Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve-
niencia y voluntad de los Oápitanbs ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órdeu numérico con 
que han sido registrados los baques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21 . No podrán los capitanes de los buques ethplear con esceso 
el pié de gato para la estiva dol tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultisen por efecto do ella inutilizados algunos té r -
cios ó perjudicado sa contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á .umsiaccion del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el dioz por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado esto al precio de citorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á boueüüio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des

atinado, sin que le quedo derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los baques so cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mase tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
mil lar .que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase en que se coloque. 

25. Ea el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de esto í le tannato , se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducoion en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. L a anticipación del 
medio flote en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del ffeguro 
del buque, ó persona de arrar%o, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Públ ica . 

27. Con arreglo á la Real ó rden de 5 de Febrero de 1861, los 
arm%dore3 ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se rofiore este íípliego" y que se remite á la ,Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importe del 
seguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lloids ' ' por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo quo se exhiba una certificación de 
los raconocadores da las agencias del seguro de esta plaza, t r a 
ducida al castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buquss y la facilidad ' en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 5 de Mayo de 1875.—El Administrador Central, José de 
la Torre. 

S E C R E T A R I A DE L A J I I N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S -
E l 31 del actual, á las diez de la mañana, tendrá lugar ante la 

Junta do Almonedas quo se consti tuirá en los Estrados de la Direc
ción general de Hacienda, otra subasta para contratar la impresión y 
venta del Almanaque Civil de estas Islas correspondiente á los años 
de 1876 á 78, sobre el nuevo tipo de $5702*85 en el trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiecto en 
esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 63. 

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acom
pañadas de la correspondiente garant ía . 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

E l 20 del actual, á las diez de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Almonedas que se constituirá en los Estrados de la Dirección ge
neral de Hacienda, el servicio del empaque y prensado del tabaco 
rama en esta Capital, por tiempo 4e tres años, y bajo el tipo de 
34 2^5 céntimos de peso por empaque de cada tercio de cuatro quin
tales y 25 céntimos do peso por el reempaque de cada tercio de cun-
tro quintales, y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán cu pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompa
ñadas de la correspondiente garant ía . 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 3 

M A E S T R A N Z A . D E A R T I L L E R I A DE M A N I L A . 
J U N T A F A C U L T A T I V A Y E C O N O M I C A . 

Necesitando este establcoi¡niento contratar la adquisic ión en pxiblioa 
subasta de varias máquinas para operar en madera y metales y una 
de vapor, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación, los que deseen interesarse en este servicio deberán presen
tar sus proposiciones anto la Junta Facultativa y Económica del re
ferido establecimiento á las diez de la mañana del miércoles 26 de 
Mayo próximo, svigetún lose en su redacción al modelo que precede 
al citado pliego de condiciones. 

Manila 26 de Abri l de 1875,—Por acuerdo de la J . F, y E .—El Co
misario de Guerra interventor, José de Mouliáa. 

Artillería.—Maestranza del Departamento de Filipinas.—Pliego de con
diciones facultativas y económicas que ha de regir para contra
tar la adquisición de vnrias máquinas operadoras y ta de vapor 
con destino á la, Maestranza de Artdleria de Manila y con su
jeción al Real Decr do de 27 de Febrero de 1852 é Instrucciones 
posteriores a l mismo. 
1.a Las máquinas que se trata de adquirir, sus precios límites y 

depósito necesario para-la subasta, son los siguientes: 

Cantidad que ha 
de introducirsa 

Precios l ími- en la Caja de De-
tes máximos pósitos 'para to
para la su- mar parte en la 

basta. subasta. 
C L A S E D E M A Q U I N A S . 

Pesos. Cent. Pesos. Cént. 
Para operar en maderas. Ü —* 

Primer Grupo. 
Máquinas de cepillar y labrar super

ficies planas en madera: cuchilla he
licoidal del sistema Mareschal et 
Codean. Apilador aritomáfeico, con 
su porta-iítil, según el catálogo de 
F.d Arhey et OM 41 Gours de F¿-
icmíes Par í s publicado en 1873; figu
ras 38, 39, 40 y 41. Longitud del 
banco 3*5 metros, longitud de la cu
chilla 0^40 metros 1,254 54 

Sierra de hoja sin fin, ó .continua, con 
poleas, porta-láminas del d iámet ro 
de O'SO metros y mesa de hierro 
fundido inclinable conforme al ca
tálogo citado publicado nuevamente 
en 1873. Figuras 24 y 25 . . . 426 54 

Torno copiador para construir cajas 
de fusil y rayos de ruedas de dos 
en dos á la vez, conforme al sis
tema quo se manifiesta en el citado 
catálogo figura 88 ... 551 99 

Sierra chcular de eje fijo: banco de 
hierro fundido hoja de 0'50 metros 
de diámetro, según el sistema de la 
figuia 15 del mismo catálogo ... 175 63 

62 73 

21 

27 

32 

60 

78 

2,408 70 120 43 

Para operar en metales. 
Segundo Grupo. 

Torno mecánico, completo, en el cual 
se pueda también hacer rosca á hu
sillos de hierro: con su juego de en-
granages, soporte y demás piezas 
que se detallan en el catálogo ing lés . ' 
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1,538 08 

612 63 

708 77 

728 77 

de Tho Whetworfch Compnni limitad 
Cliorlton Street en Marchester (4 
Mayo 1874) núniero 139. Distancia 
máxima entre los puntos 6 pies in
gleses, y diez pies la longitud del 
banco 

Torno pequeño, de pedal, conforme 
al que represénta la figura del (vi
tado catálogo número 137. La lon-
gitud de! banco, será de cinco pies 
ingleses á la distanciado los centros 
al plano superior de la bancada, 
cinco pulgadas inglesas 

Cepillo horizontal para labrar caras 
planas en piezas de hierro etc. según 
los modelos "de la fábrica citada y 
del tipo de las que tienen una sola 
cuchilla según el numero 130 del 
catálogo. La longitud del banco de
berá ser de tres pies ingléses ó de 
tres pies y medio 

Cepillo vertió .1, para aplicación se-
mejante al anterior. El plato cir
cular deberá tenor un pié y seis 
pulgadas inglesas de diámetro: el 
movimiento alternativo de la cu
chilla podrá per hasta dr seis pul
gadas y la altura total de la má
quina seis pié'a ingleses; conforme 
ul sistema del número 107 

Tuladro con soporte giratorio según 
el modelo represeutado en el ca-
tálogo do la indicada fábrica y 
marcado con el número 121. L a 
distancia del soporte al estremo 
de la broca, será de un pié. E l 
árbol t e n d í a la resistencia conve
niente para poder abrir taladros 
hasta de l8/t pu'gada de diáme
tro, y nuevo pulg idas de profun
didad. Se acompañará un juego 
do brocas. 

Taladro xms pequeño quo el anterior 
número 175: carece de soporte y 
so mueve á brazo. Su forma la 
adoptada en dicha fábrica para el 
aparato do que se trata figura 175. 
Tendrá rssisteucia para poder abrir 
taladros hasta de una pulgada de 
diámetro, y cinco do profundidad... 307 09 

Tigera y punzón de la designada con 
la letra A . en el ca tá logo: pue
de ser movida por la trasmisión 
de la máquina de vapor, y también 
á brazo iudistintaments. Las ho
jas cortantes tendrán 8 pulgadas 
de longitud, y la concavidad para 
introducir la plancha que se cor
ta, tendrá 12 pu'gadas de profun
didad. Debo tenor la potencia su
ficiente para cortar plaucl iuehiH 
hasta de 3[4 pulgada de espesor, 
y abrir taladros, á presión del mis
mo diámetro, en planchas de igual 
género. 774 78 

Máquina para tarrajar tuei'cas y per
nos precisamente de la clase 1.a 
del catálogo númaro 150. Largo 
de la bancada cinco pies ingleses. 
Estará convenientemente dispues
ta para abrir ronca triangular en 
pernos y tiurcas, hasta do una pul
gada y un octivo de diámatro, me
dida inglesa. Se acompañará un 
juego da m ^chos y coginetes 903 99 

76 90 

85 44 

86 44 

809 23 40 46 

15 35 

88 74. 

45 20 

6,383 34 319 16 

Tercer Grupo. 

Máqiiiaa do vapor, del sUtema ó tipo 
de Mr. J . Hermann-Lach apelle 
de las llamadas verticales, y mon
tada sobre un zócalo de hierro 
construido aisladamente, en el cual 
se ajusta la caldera y lleva los 
diferentes órganos del movimiento. 
Î a columna de la derecha lleva el 
cilindro en el cual se. coloca el pis
tón y U caja de distribución. La 

65 81 78 

columna de la izquierda lleva la 
bomba alimenticia. La máqiuna de
berá tener fuerza de seis caballos, 
y un solo cilindro do alia presión, 
de espam-.ion variable y de conden
sación; provista de un volante y de 
un regulador de fuerza centrífuga. 1,635 

NOTA.—Adenvís de las condiciones espresadas han de tener la 
de que no hayan prestado servicio alguno, mas que el de la prueba. 

2. * E l plazo en que deberán entregaise estas máquinas á la. 
Maestranza no escederá de nueve meses, contados desde la fecha 
en que se comunique al contratista la aprobación superior del 
remate. 

3. a La entrega de las máquinas se verificará al pie de los al
macenes del referido Establecimiento, siendo de cxienta del rematante 
los gastos que hasta entonces hayan podido ocasionarse por todos 
conceptos, y las que no sean de la clase y dimensiones espresadas 
en la condición primera á juicio de la Junta Facultativa y Econó
mica de la Maestranza, no serán admitidas n i abonado su i m 
porte al contratista. 

4. a Si la entrego no tuviese efecto en ol plazo marcado en 
lar condición segunda, ó las máquinas fuesen desechadas por no 
reunir las condiciones necesarias á juicio de la espresada Junta, 
las adquirirá ¡a Maestranza en la forma mas conveniente al sor-
vicio por cuenta y riesgo del contratista, quo será responsable de 
cuantos perjuicios pudiera originar su falta de cumplimiento á lo 
estipulado en el presente pliego. 

5. 'i El pago se verificará en metálico al contratista por el Pa
gador de este Establecimiento, molianto la presentación de los car-
garémes que le espedirá el Oficial 1.° Depositario de efectos del 
mismo, antes de quo trascurran 30 dias después do l a entrega y 
admisión de las indicadas máquinas . 

6. a Las proposiciones se estenderán en papel del sello tercerp 
y para q.U9 sus autores puedan tomar parta en la licitación son 
circunstancias precisas, que á las mismas so acompañe el docu
mento origiiiíl quo aerolito haber introducido en la Caja- de De
pósito de cata Capital, la cantidad quo al efecto se indica en la 
condición primera, que en su redacción se hallen enteramente arre
gladas al modelo adjunto, y quo sus precios no escedan á los que 
en la ci t ida condición se señalan como límite máximo para la 
subasta. 

7. a Dicho documento de depósito será devualto desde luego á 
los autores do proposiciones, descolladas, y a l terminar el acto do 
la subasta á los do las que no obtuviesen remate. E l documento 
de la proposición aceptada quedará unido al espediente de la su
basta, y luego que el contrato haya mereeido la aprobación del 
Excmo. Sr. Capitán General, el rematante aumentará dicho depósito 
con otro 5 p . ^ ó soa el 10 p . § de! valor tatal á que se refiere 
su ofert i , quedando este garantido en dicha forma hasta su 
terminación. 

8. a La «subasta tendrá efecto en la Maestranza de Arti l lería 
de esta Plaza, ante la Junta Facultativa y Económica do la misma, 
el dia y hora que se designe en los anuncios que con la debida 
anticipación se publicarán en la Gaceta oficial de esta Capital. 

9. a En la primera media hora después de constituido el T r i 
bunal, se admitirán las proposiciones que so en t regarán firmadas 
y en pliegos cerrados al Sr. Presidente; quien las numera rá por 
el órden correlativo en que se presenten, y por el mismo órden serán 
leídas, desechándose en el acto cuantas carezcan de los requisitos 
espresados en la condición sosta. 

10. Las proposiciones se concretarán á cada uno de los grupos 
figurados en la condición primera, y podrán hacerse por el todo, 
ó por uno ó dos grupos. En igualdad de precios será preferida 
la que abrace mayor número de grupos. Si se presentasen dos ""ó 
mas proposiciones ! igualmente aceptables, sus autores podrán cen
en der entre sí verbalmente durante un corto tiempo qae fijará el 
Sr. Presidente, adjudicándose el remate al que mejore mas su propo
sición ó al que designo la suerte, si ninguno quisiese hacer mejora. 

11 . Si los autores de las proposiciones no se hallaren presentes 
en el acto del remate, las personas que lo representen deberán tener 
poder suficiente al efecto, que exhibirán al Tríbu'.ial de subasta, para 
hacer constar en el espediente esta circunstancia indispensable, y 
se les devolverá el poder si no causasen efecto sus proposiciones; 
pero en el caso afirmativo se unirá á lo actuado el instrumento pií-
blico referido. La falta de concurrencia al acto de subasta del autor 
de una proposición ó su apoderado, no sorá obstáculo para aceptarla 
en todas sus consecuencias si resultare la mas ventajosa. 

12. El remate no causará efecto hasta que obtenga la aproba
ción del Excmo. Sr. Capitán General de las Islas. 

13. Será de|cuenta del contratista el pago de costas da la su
basta, escritura y demás gastos que origine la misma. 

14. De cuantas cuestiones se promuevan referentes á este asunto, 
ha de conocer el Juzgado do la Capitanía General de las Islas, á 
cuyo fallo quedará sugeto el contratista hasta terminar el exacto 
cumplimiento de su compromiso. 

Condición adicional. 

15. El depósito que espresa la condición sesta, puode hacerse ne 
metálico ó en bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 
1868, admisibles por su valor nominal como metá l i co . 

Manila 15 de Mayo de 1875.=E1 Oficial 1.° de A» M . fíecre-
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tario, José GaucJie.—El Capitán, Antonio Carretero.—El Comisario 
de Graerra, José de Mouíicía.—El Teniente Coronel Gefe del Detall, 
Juan Mantilla de los Rios.—El Coronel Presidente, Federico Verdugo1 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . vecino de provincia de enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar la adquisición de varias má
quinas con destino a la Maestranza de Art i l ler ía de Manila, se com
promete á facilitar las qae detalla á continuación, con entera suge-
cion á dicho pliego y á loa precios siguientes: 

Pesos. Cents. 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
de depósito que exige la condición 6.» 

Fecha y firma del proponente. 

Es copia quo certifico.—José Gauche.—-V.* B.0—Federico Verdugo. 
Manila 22 de Abr i l do 1875.—A.probado con la variación, de que 
en la condioion décima ha de esprosar.-íe, que las rebajas se ha rán á 
razón del tanto por ciento sagun marca la Instrnccion de 3 de 
Junio de 1852, y que la i proposiciones se referirán á un solo 
g r u p o . — M A L C A M P O . — tlay un sello que dice: = Capitanía Gene
ral de Filipinas—listado Mayor.—Es copia.—El Comisario de 
Guerra Interventor, José de Mordida. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C J V f L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración Civi l , 
ge sacará por tercera vez á púb 'iék subasta el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pasas y rafldida? de la provincia de Bataan, bajo 
él tipo en prograsion ascendente da doscientos siete pesos sesenta cén
timos anuales, y Con entera sugeaion al pliego de condiciones publi
cado en las Gaeet%s núm. 33S de 2 do Enero y nü-n. 5(3 de 25 de Fe
brero, todos del presente año. E' a'ífco del remate tondrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa qiie 
ocupa calle Rsal de Intramaros numere siete, el dia quince do Mayo 
próximo venidero á las diez en punto do »n m a ñ a n a Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estandidas en papel 
de sello tercero, con la garant ía correspondiente, y en la forma acos
tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 19 de A b r i l de I g ' S . — F é l i x Düjua. 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARISA DEt i A P O S T A D E R O DB P I L t r i K A S . 

Por acuerdo da la Junta tósonómica del Apostadero, se anuncia al 
público qus el dia 14 de Mayo próximo, á las nueve y media de su ma
ñana , se sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro 
de las herramientas qne puedan necesitarse en el Arsenal por el té r 
mino de dos años, y quo constituyen el grupo 1 1 , lotes 1, 2, 3, 4 y 5, 
con estricta augecioa al pliego de condicionas inserto en la Gaceta 
ofiaial da esta Capital nú-n. 83 correspondiente al dia 24 de Marzo 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, 
ante la propia Junta qu3 se reunirá en Oavite casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, esténdMa? en papel del fello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 24 de A b r i l de 1875.—Melchor Ordoñez. 1 

N O T A R I A P U B L I C A . 

Por disposición del Sr. Apoderado del albacea testamentario de 
D , Fernando de Aguirre, se vendará en pública subasta el dia 12 del 
próximo mes de Mayo la participación de dicha testamentaria en el 
puente colgante llamado de Clavería, situado' sobre el rio Pasig; ó 
sean 25^201) avag partes del mismo; sobre el tipo de 10,000 pesos que 
es la parte alicuota de $80,000 por todo el puente. La subasta se 
efectuará en el despacho del infrascrito, casa núm. 5o de la calle de 
San Jacinto de Binondo. 

La licitación será oral y durante el tiempo de 12 á 1 del espre-
sado dia. 

E l precio del remate se ha rá efectivo en el mismo acto. 
De los demás pormenores inherentes á esta venta, se proporcio

narán los datos suficientes en la misma Notaría. 
Manila 28 de Abr i l de 1875.—Ftancisco Hentandez y Fajamés . 1 

JEJl Capellán del Cementerio general dáparte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MÜGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Qinondo . 
Bu iapo . . . 
S .Migue l . 

1 
3 

3 1 
EUROPEOS. 

• • . • 

Suma.. 

Manila . . 
B i n o n d o . 
Q u i a p o . . 
S. Miguel 

Suma 
Cementerio general de Paco y A b r i l 14 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Exce
lentísimo Sr , Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. -
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo. . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

M a n i l a . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. M i cruel. 

1 

1 

3 

1 

• • e .-4 

• • • • • 

EUROPEOS. 

• • • • • 
Suma 

Cementerio general de Paco y A b r i l 15 de 1875. 
B r . Gavino Villa Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Excmo. Sr. Gober
nador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jecha se ha 
dado sepultara d los cadáveres siguientés: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila.. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

2 
1 

2 
3 
2 

1 3 
EUROPEOS. 

. . . • • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y A b r i l 16 de 1875. 

Br . Gavino Villa Real. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Juan María de Rojas, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de la provincia de Panyasin&n, actuando con testigos acom
p a ñ a d o s por indisposición del Escribano j)úhlico de la misma. 
Por al presente, se qifca, llama y emplaza á todos los here

deros, quo se crean con opción á los bienes dejados por el finado 
D . Ang«l¡no Benito, del pueblo de Urdaneta de esta provincia, 
para que dentro del té imino de treinta dias, desde la primera pu
blicación de este edicto, comparezcan á .este Juzgado, por si ó 
por medio de apoderado autorizado legít imamente, á deducir las 
acciones que les competan, en la inteligencia que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se sustanciarán en su ausencia y rebeldía 
los autos de abintestato de dicho finado que se siguen de oficio 
en este Juzgado, entendiendo las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y so les pararán los perjuioios quo en derecho hubiere 
lugar. Dedo en Lingayen á 7 de Abri l de 1875.—JnanM. de Rojas.— 
Por mandado de S. S., Francisco García.—Francisco Pali$oc. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de Binondo dictada en los 
autos de quiebra presentada por D . José Cabo, se convoca á los que 
tuvieren derecho para oponerse á la aprobación del convenio quo en 
el acto de la junta resul tó entro los acreedores y el quebrado, lo de
duzcan ante dicho Sr. Juez dentro do los ocho dias siguientes á 
la celebración del citado convenio, con apercibimiento de que trans
curridos efctos sin haberse presei&ado oposición legal, se acordará 
su aprobación procediendo esta cíe derecho. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Mayo de 1875.—José' N . 
Macapinlae .—V.» B.0—Muñiz. 

Don Federico Garda Reguera, Alcalde mayor y Juez de primera instan
cia de esta provincia de Albay, cj-c. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á D . Antonio Gutiérrez Sala-

zar y á todos los que ao consideren acreedores de D . Bernabé Jausian 
del pueblo de Molo , de la provincia de I lo i lo , y residente en esta, para 
que por sí ó por medio de apoderados comparezcan ante este Juzgado 
con los justificantea que tuvieren, á fin de celebrar la jus ta general 
de acreedores que por incomparecenciíi de estos el dia anteriormente 
señalado, se fija de nuevo el dia 20 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, en los Estrados de este Juzgado,.apercibidos que de no 
hacerlo les pararán el peí juicio que hubiere lugar, pues asi tengo acor
dado en providencia de 15 del actual in los autos de cesión do bienes 
del referido Jausian. 

Dado en Albay á 19 de Abril de 1875.—Federico G. Reguera.—Por 
mandado de S. S., Teodoro Mediamarca. 2 

D . Zuan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provineia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
actúo con mis acompañados que dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Domingo Zar-
sadias, natural y vecino de esta Cabecera, casado, indio, labrador, 
de veintueis años de edad, de estatura regular, eolor moreno, cuerpo 
delgado, pelo y cejas negros, barba poca, nariz afilada, boca y 
orejas regulares; y reo do la causa núm. 1829 qiie instruyo por 
falsificación, á fin de que se presente á este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, ó en sus eárceles, á fin de contestar los 
cargos que contra él reaultan, quo de hacerlo asi le adminis t ra ré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 19 de Abr i l de 1875.—Juan Alvarez,—Por 
mandado de S. S,, Víctor Valencia.—Benedicto Naga. 2 

Don José Alvarez Sierra, Admiiüstrador de Hacienda pública da 
esta jtrovincia y Alcalde mayor accidental de la misma, que actúa 
con los testigos de asistencia que dan fe'. 

Por el presento, cito, llamo y emplazo por primero, segundo y 
tercero último edicto y pregón á Fernando Buluojac, de Sibalon; 
Marcelino Martínez, de Golasi; Juan Agust ín , de S. José , todos 
de la provincia de Antique; Lázaro Mandin, Severo Mendoza, Ce-
ferino Torres, todos de Calivo; Evaristo Gervasio, de Panay, Ru
fino Apoatol, Felipe Hipóli to, ambos de Batcong, Fruto, Silverio 
y Balbino Rave, ambos de Malinao y todos de la provincia de 
Capia, toatigos en la causa núm. 1579 de este Juzgado, contra 
Andrés Aman y otros por robo y heridas, para que dentro del 
térmioo do quince dias, que corren y so cuentan desde el 
día de la. fecha, se presente á este Juzgado á declarar en dicha 
cnaga, apercibido que de no verificarlo les pararán los perjuicios que' 
haya lugar. 

Dado en Tayabas á 13 de Abr i l da 1875.—José Alvarez Sierra. 
Por mandado de S. S., Víctor Valencia. Benedicto Naga. 1 

7.a SECCION. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P A M P A N G A . 

Novedades desde el dia 20 del Dtes próximo pasado al 4 
del actual inclusive, 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el beneficio do caña-dulce y 

siembra de ella parala próxima cosecba; así como la 
trilla del palay. 

Obras públ icas . = Los polistas se dedican al acopio 
de material firme que van depositando á los lados 
de las carreteras para la recomposición de estas. 

¿Techos ó accidentes varios.~-}íi\ los pueblos de Ja 
rivera del rio gránele de esta provincia, se sintieron 
fuertes rachas de viento, acorti] aliadas de agua, en 
la tarde del 31, que causaron a'gunos destrozos en 
la tecbumbr.e de la visita y varias casas del barrio 
de Sulipan del puebio de Apalit; así como también 
destruyeron paite del techo y cocina del cuartel 
de la Guardia Civil del de Candaba. 

Bacolor 6 de Abril de 1875.—El Alcalde mayor, 
Migue l Sanz. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 

Novedades desde el dia 80 del mes pasado al de la fecha. 

Salud pública. = Buena. 
Cosechas. = Empieza la del palay que se presenta 

bien, y continúa la siembra de maiz. 
Obras.—rpróxima á su terminación la falúa, y con

tinúa el acopio de materiales para obras proyectadas. 
Hechos varios.—El correo de esta semana fué ata

cado por les ilongotes; mas bal iéndcles heclio frente 
los cuadrilleros que lo custodian á pesar de sus malas 
armas, aquellos huyeron abandonando algunas flechas 
y un arco. Sobre este suceso se dá parte detallado 
en oficio y se han tomado las medidas que exije. 

Los ríos de este Distrito han crecido considera
blemente á consecuencia de los grandes aguaceros. 

Precios. = Se hacen pocas ventas de palay á 1 peso 
25 cénts. cavan. 

Baler 6 de Abril de 1875.—El Comandante P. y M., 
Maximino L i l l o . 

G O B I E R N O P. M. D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A G , 

Novedades desde el dia l .o al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas. Continúa la molienda de la caña-dulce, 

y siembra de la misma. 
Obras publicas.—Han dado principio de nuevo los 

trabajos públicos y los polistas de los pueblos de 
esta provincia, se ocupan eii la reparación de sus 
calzadas y puentes. 

Hechos ó accideiites varios.—Siu novedad. 
Precios corrientes en esta Cabecera, se observan los siguientes. 
Por un pilón de aúcar, 2 pesos; por un cavan de 

arroz, 1 peso 50 cénts.; por un id. de palay, 75 
cents.; por u n a a n t a de aceite, 1 peso. 

Tarlac7de Abril de 1875. — K l Gobernador, J u l i á n 
Ocon. 
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P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 

Novedades desde el dia SI del raes próximo pasado al de la fecha» 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. -Se beneficia el abacá. 
Ohras publicas,—Las dcitalladas eu partes anteriores. 
Ileclios 6 accidentes varios.-—Wi día 4 del presente 

mes, salió el Sr, Alcalde mayor á los otros pueblos 
de la provincia continuando las elecciones de Go-
bernadorcillos y demás ministros ele justicia y sorteo 
de quintos. 

Daet 7 do Abri l do 1875.—P. A . dePSr. AlcaMe 
mayor.— Kl Gobernadorcillo, Gavina Saavedra. 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

1 Novedades desdo el ¿5) del raes antfr ior al de la fecha. 

S a h í d phhh'ca.—Sin no vedan. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas ele tabaco. 
Obras púhlicas.---Qonimfaxi los polistas de los pue

blos dedicándose á las reparaciones re los Tribunales, 
escuelas de niños de ambos sexos y {nentes provi
sionales. 

Hechos 'ó accidentes varios.— Entre 3 y 4 do la tarde 
del dia de hoy se incendió la escuela provisional de ni 
ños de ambos sexos, que se halla en la parte Norte de 
la Iglesia do esta población; pero gracias al Omnipotente 
que no ha habido ninguna desgracia persona1, sobre 
cuya ocurrencia se están instruyendo en e! Juzgado 
de esta provincia las oportunas diligencias en ave
riguación de la procedencia cel fuego ó del aut^r 
de dicho incendio. 

Precios corrientes t n ^ l pueblo do Nümacpact.n, 

Palay, pfs. 25*00 uyon; arroz, pfs. 3'50 cavan. 
San Fernando 5"'de Abril de 187.,3.--yJ??fc???o Vi/las. 

D I S T R I T O D E MC^FIONG. 

Novedades desde el 29 del mes próximo pnsado al de la fecha. 

Salud pi ib l ica . - Buena. 
Cosechas. — Ninguna. 
Obras públicas.—Continúan la recomposición de 

las calzadas de todos pueblos de este Distrito. ' 
Hechos 6 occidentes varios.—Ninguno que merezca 

la digna atención de la Superioridad. 

Precios corrientes. 

SÍ 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 c6nts. cavan; id. de 

Tanay, 3'25 id. ; id.de PiliUa, 3l25 id.; id. de Bina-
ngonan, 3*25 id . ; id. de Taytay, 3^5 id. ; id. do An
tipolo, 3^5 id . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pililla, 75 pesos id . 

Morong 5 de Abril do 1875.—Luís Caraza. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
N o v e d a d e s desde e l d i a 26 do M a r z o ú l t i m o a l de l a fecha. 

Scdud pública. Buena. 
Cosechas. Dedicados los naturales en la siem 

bra de camote, gave y maíz. 

Obras públicas. Se ocupan los polistas en el 
entretenimiento de calzadas y puentes y conti
núan en el acopio de materiales para la cons
trucción de nuevas escuelas. • 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 
Nueva-Cáceres 1.° de A b r i l de 1876.—Edftardo 

Alonso. 

DISTRITO DE BURIAS. 

Novedades desde el 8 del 4jies próximo pnsado al de la fecha. 

Sahul pública.— Buena. 
Cosechas.—Los naturales están dedicados en 

los labores del campo para la siembra de palay. 
Obras públicas.—ñe ha terminado la recom

posición del techo del pantalan de Bnsin. 
Hechos 6 accidentes varios. Sin novedad. 

Precies corrientes en esta Cabecera. 

Arroz, pfs. 3'12^ cavan; palay, pfs. l ' l f j id.; 
maiz, pfs. TOO id. ; tapa de venado, pfs. 075; sal, 
pfs. O^S chinanta; bayones, pfs. 5^50 ciento; beju
cos, pfs. 0*06 ciento; dnlce de bnr í cajitas, pís. 
ciento. 

San Pascual 5 de A b r i l de I S l ó . - S a n d a l i o Ferez, 

T E L EGRAFOS.—ESTACION C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á 'as doce del dia 10 de Mayó 

de 1875. 

PUNTO ESTADO D E L 
DE LA OBSER- /.— 

VACION. CIELO. VlKM'O. TIEMPO. BARÓM. O TEEM, 

Manila Despejfido. 
Oavite . Aceiajado. 
Restinga i d . 
Corregidor.... i d , 
Calamba Claro. 
Lipa Acalajado. 
Batangas NuUa<lo. 
Taal Acelajsdo. 
P. Santiago . Despejado. 
Balsean . . . . Aigo-nuMado. 
Ba'-oluv'....... Despejado. 
Tarlafc Acelajado, 
Lingayen id. 
O. Boíinao ... id . 
Dagupan. . Nublado. 
S . Fernando. Despejado. 
Candon . . Aceinjado. 
Vi^ati . . . id. 
Ládág . . . Claro. 

Manila 10 de Mayo do 
t é » «9 v u i » sf>i;>'ujrv:9rj BOÍ 

Seco. 
Dueño, 
Seco. . 

id. 
id-

Bneno. 
Seco. 
Bneno. 

id . 
Húmedo 
Bueno. 

id] 
AlgMiíi. 

,3000. 
i d . . 

Bueno. 
Variable 
Seco. 

O. flojo. 
E id . 
NE. id. 
N E . id. 
NE. id. 
K. id. 
Calma. 
NE. fre?quito 
N . flojo 
O. id . 
h . fresquito. 
Gjdma. 
N - id , 
SO. frefquito. 
S. (.•;!] muso. 
N . id . 
N . flojo. 
NO. id. 
N . , fresco. 

1875.—P. el Qefo do servicio, F. Gogovza 

7fir 
700 
753 
756' 
767 
76G 
768' 
7fi6 
701. 
757 

77 
768' 

30 
00 
25 
2 5 
(0 
C0 
2ó 
••o 
5b 
10 
30 
80 

29'50 
30 00 
2975 
30"00 
30:25 
2970 
29 85 
31'25 
r.i.oo 
31'25 
3^50 ' 
38'00 

755 
77:! 
772 
77 

757 
76. 

50 
25 
25 
50 
00 
35 

32-00 
36'00 
3:50o 
31..75 
31'50 
30,75 

• . s a - r m i l v ^ « « i j » ^ — . c . v r í v o h indA a , vl-h HP.AuyiQH ü Ü 
Observaciones atmosféricas verificadas ¿i las doce del dia 11 de Mni¡o 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OB9EH- R 

VACIOK. 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÚM, TERMÓM. 

Manila. ... Acc'ajado. 
Oavite Despejado. 
Restinga.... Acelajado. 
Corregidor... Despejado. 
Calamba Claro. 
Batangiis Acelajado. 
Taal Nublado. 
Lipa. . . . Aielajcdo, 
P. Santiago. id . 
Bulacan . . . Nublado. 
Bacolor. ... . . . id . 
Ti.riae. 
Lirgayen 
Bolinao . 
Dagupan 

. Acelajado, 
.. id. 
. Despejado. 

.. i d . 
S. Fernando. id. 
Candon . . . Acelajado. 
Vig.n . . . . . . id . 
I.aoag Claro. 

Manila 11 de Mayo 

ONO. flojo. 
N . id. 
NE. fresquito. 
N. i d . 
N . flojo. 
E. id 
SSE. id. 
SO. id. 
E. id. 
Calma, 

id. 
i d . 

N . flojo. 
SO, [fresquito. 
SE- calmoso 
NE. fresqnitó. 
N . i d . 
N. f!oj \ • 
N . fresquito. 

dol875.—P. el Ge 

Seco. 7fir. |0 
Bueno. 760'0O 
Seco. 753'00 

i d . 755"00 
íd. 766 75 
id. 766'60 

Bueno. 768" 15 
Cálido. 766'50 
Bueno. 761'50 
Seco, 75,80 
Bueno. 77'40 

id, 768:80 
id . 7400 

Soco. 75500 
id. 75770 . 

Bueno. 758-50 
id. 760'00 

Sétíol 7r3l,00 • 
Húmido. 759"00 

fe de servicio, J . M 

3O'.'0 
30'íO 
30'00 
30:50 
31'25 
29,00 
30'-28 
32'35 
3100 
30'25 
33,00 
36'90 
30*00 
32-00 
31'25 
3-''00 
30'50 
3100 
3025 

. Brn. 
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